
Nüm. 359. SORIA.—Sábado 16 de Enero de 1869. 100 milésimas. 

BOLETIN DE Vl^AS 
DE BIENES NACIONALES 

DE LA PROVINCIA DE SORIA. 
Relación de las fincas adjudicadas por la Excraa. Junta superior de Ven

tas de Bienes Nacionales en sesión de 31 de Diciembre úl t imo, á favor de los 
sujetos y por las cantidades que abajo se espresan, á saber: 

Pueblos. Clase de las fincas. 

Rábanos . . . . 
A d r a d a s . . . . 

I d 
I d . y Sauqui l lo . 
A Imazul . . . . 
Radona 

Uo monte, Valondo . 
Una casa-posada. . . 
Heredad en 3 pedaz s. 
Otra i d . en 34 i d . . . 
Baldío» el Cerro . . . . 
Una casa 

Días en que 
fueron rematadas. 

l O D b r e . 1 8 6 8 , 
12 i d . i d . 

7 i d . i d . 
I d . 

30 N b r e . i d . 
12 Dbre . i d . 

Cantidades 
en que 

han sido ad
judicadas. 
Ees, Mils. 

6820 » 
120 » 
2 0 4 » 
136 800 
220 » 

77 » 

Nombres 
de los rematantes. 

ü . Pedro Gómez. 
Antonio Mart inez. 
Manuel Moreno. 
Mariano Hernando, 
Lucas Vargas. 
Cándido Pascual. 

Por disposición del Sr. Gobernador c iv i l de esta provincia y en v i r tud 
délas leyes d e l . 0 de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, é Instruccio
nes para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se 
dirá las fincas siguientes: 

Remate p a r a el día 16 de Febrero efe 1 8 6 9 , que 
tendrá efecto de doce á nna de ta tarde en las Sa
las Consistoriales de esta Capi ta l , ante los Seño
res Juez de p r imera instancia de la misma. Comí 
sionado p r i nc ipa l de Ventas y Escribano que esté 
en tu rno, y en el mismo dia y hora en las villas de 
Agreda y A lmazán, po r rad icar las /incas en 
dichos par t idos. 

B I E N E S DE C O R P O R A C I O N E S C I V I L E S . 

PARTIDO D E ESTA GP1TAL. 

Rúst icas.—Menor cuant ía. 

Propios de Soria v su t ierra. 

Número 1 .545 del inventario Un lerreno 

^ ¿ r / ^ ^ d e n o m i n a d o Quinto de la Mata, sito en término 

del Royo, procedente de la estinguida Univers idad 
de Soria y su t ierra, al que no se conoce renta eu 
el inventar io, á 4k i lómetros de distancia del pue
blo en dirección al O . en la cordi l lera de Santa 
loés. Su suelo silíceo pedregoso, ec varios puntos 
con tapa vegetal y algunos manantiales de escasa 
dotación, con buenas yerbas para el ganado lanar, 
y su terreno de 3 . ' ca l idad. Pr inc ip ia su deslinde 
en una cruz antigua hecha de piedras de los c e r 
rados de los leños y marcha la línea por el aro de 
piedras de la cuerda de acebos, coniinuando al 
corra! de los port i l los, al cerrado de Angelón, á la 
Cruz del H o r t i g a l , á coocluir con la mojonera da 
Camporedondo. L inda por E , , Quinto del punta l , 
S. el Orcajo. O . baldío y N . Qu in to de Campor -
redo. Su cabida es la de 435 fanegas de marco 
Nacional , equivalentesá 280hectáreasy 1 1 áreas. 
Fué tasado por los peritos D. Antonio Hernández, 
agrimensor, y D . Matias Br ieva , práct ico. Se ha 
fijado en el Royo anuncio para la subasla de este 
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terreno que ha sido considerado por los peritos en 
renlü anurtl de 40 escudos, capi'al izado en 900 y 
tasado por los mismos eo 1.200 escudos igual a 
1 2 . 0 0 0 reales, tipo para la subasta. 

Número 1 . 5 Í 6 del inventar io—Otro terreno 
baldío, denominado Quinto de Gamporedondo, s i 
to en término del Royo, procedenle d e l a e s l i n -
guida Universidad de Soria y su t ier ra , al que no 
se conoce renta en el inventar io. Situado en la 
Sierra de Santa Inés á distancia de S k i lómetros 
del pueblo á la región Oeste. Su suelo es silíceo 
pedregoso en bástanle estension con capa vegetal, 
con algunos manantiales aunque de poca dotación 
pero de buenos pastos para el ganado lanar. Su 
terreno es de 3 . ' calidad habiendo dentro de la 
finca 27 fanegas de propiedad part icular que no 
se han incluido eo la medida ni tasación y se ha
l lan en el cerrado de Gaspara, el Ar r iero y los 
Ahogados. Linda E. quinto de Gereceda, S. el de 
la Mata y «n poco de baldío O . baldío de la Huz 
de Vinuesa y N. Quin to de Majada el Rayo. Su 
cabida es la de 437 fanegas de marco JNacional, 
equivalentes á 281 hectáreas y 43 áreas. Fué ta
sado por los peritos D. Antonio Hernández, ag r i 
mensor, y Ü Matías Bneva , practico, en renta 
anual de 40 escudos, capitalizado en 900 y tasa
do por los mismos en 1 . 2 0 0 , igual á 1 2 . 0 0 0 rea
les, t ipo para la subasta. 

PARTIDO DE ALMAZAN. 

Propios de la Puebla de Eca. 

Tercera subasta. 

Número 1 ,005 del inven ta r io .—Unos te r re 
nos de pasto titulados Teoajuela, Barranco rub io , 
Carraseñuela y cordel de la senda Mar ta , sitos en 
término de la Puebla de Eca, procedente de sus 
propios y sus pastos á la mancomunidad de Mo
rón , á los que no se conoce renta en el inventar io, 
cuyos terrenos se hal lan vifurcados de barrancos 
y labores de dominio part icular, de ínGma cal idad. 
Su cabida es la de 98 fanegas de marco Nacio
na l , equivalentes 63 hectáreas y 11 áreas. L i n 
da por N . , r io de Villaseca y término de C a -
banil las, guardando las cumbres y la cañada rea l , 
E . , término de Morón, S - , camino de Aleol isque, 
barranco del Gateron y camino de Taroda, y Oes
te dehesilla de Palacio y la Mata- l lana de Morón. 
E! comprador de estos terrenos no tendrá derecho 
á las fincas de domin io particular enclavadas d e n 
tro de los mismos, también respetará las se rv i 
dumbres que tenga. 

Esla finca fué anunciada en 1 / y 2.a subasta 

en los dias ^ 2 de Mayo de 1866 y 30 de Nov iem
bre de 1 8 6 8 , por los tipos de 150 y 127 escudos 
500 milésimas, y no habiendo tenido postor se 
saca por la cantidad de 105 escudos, igual á 
1.050 rs. á que asciende el 70 por 1 0 0 de la p r i 
mera subasta. Fué lasada por los peritos D. Is ido
ro Sánchez, agrimensor, y D. Pedro Garcés, prác-
t ico. 

Número 1 .004 del i nven ta r i o .—Ot ros t e r re 
nos de pasto denominados L iani l los, cerro G i l Pé
rez. Hoyas de Carramuedo, las Fuentes y otros, 
todo ello si lo en término de la Puebla de Eca, p r o 
cedente de sus propios y sus pastos á la manco
munidad de Morón, y que no se les conoce renta 
en el inventar io , cuyos terrenos se hallan v i fu rca 
dos de barrancos, labores y liegos de dominio par
t icular , escasos de mant i l lo , pobres de pastes y de 
ínfima cal idad. Su cabida en junto es la de 96 fa 
negas de marco Nacional , equivalentes á 61 hec
táreas y 82 áreas Linda por N . , camino de Ta ro 
da y la Puebla á Chércoles, E. , término de dicho 
Chércoles, S , el monte carrascal y cumbres del 
Muedo. y O . , paso de la cuesta de la dehesi l la. 
El comprador de estos terrenos no tendrá derecho 
sobre las fincas de dominio part icular enclavadas 
dentro de los mismos, porque no se han incluido 
en la medida ni tasación, también respetará las 
servidumbres que tenga. 

Esla finca fué anunciada en 1 . ' y 2 . ' subasta 
en los días 22 de Mayo de 1866 y 30 de N o v i e m 
bre de 1 8 6 8 . por los tipos de 200 y 170 escudos 
y no habiendo tenido postor se saca por la can t i 
dad de 140 escudos, igual á 1 .400 rs. á que as
ciende el 70 por 100 de la primera subasta. Fué 
tasado por los peritos D. Isidoro Sánchez, a g r i 
mensor y D. Pedro Garcés, práct ico. 

Propios de Yaltueña 

Tercera subasta. 

Número 966 del inventar io .—Unos terrenos 
de pasto l i iulados Gabezuelos, la Vaya , cerro de 
Pedro García y Cuerno la Loma, sitosen término 
del pueblo de Val tueña, procedentes de sus p r o 
pios y que no se les conoce renta en el inventar io , 
los cuales se hallan vifurcados de labores y y e r 
mos de dominio part icular enclavadas dentro de 
los mismos; de 3 / ca l idad. Linda por N . mojone
ra de Cañamaque, E . , con la de Fuentelmonge, 
S . , camino de Monleagudo, camino de Cañama
que, labores del baranco pr imero y de la fuente, 
hasla bajar al r i o . Su cabida es la de 92 fanegas 
de marco Nacional equivalentes á 59 hectáreas y 
25 áreas. E l comprador de estos baldíos no tendrá 
derecho sobre las fincas de domin io particular en-



clavadas denlro (U los mismos, porque no se han 
inc lu ido eo la medida ni tasación, así como respe
tará las servidumbres que tenga. 

E-Ua finca fué anunciada en 1 . " y 2 . ' subasta 
en losdias 2 2 d e 3 I a y o d e 18f>6y 30 dfi Nov iem
bre de 1868 por los tipos de 200 y 170 escudos, 
y no habiendo tenido postor se saca por la cant i 
dad de 140 escudos, igual á 1 .400 rs. á que as
ciende el 70 por 100 de la primera subasta. Fué 
tasado por los peritos D. Isidoro Sánchez, a g r i 
mensor, y D. Victoriano ia Puerta, práct ico. 

B I E N E S D E P R O P I O S . 

Ayuntamiento de Majan. 

Segunda subasta. 

Número 1 .729 del i n v e n t a r i o , — U n terreno 
de pasto denominado Llano y Solana del arenal , 
sito en lémi ino de Majan, procedente de sus p ro 
pios al que no se conoce renta en el inventar io. 
Su terreno de 3 . " cal idad, vestido de aliaga y to
mi l lo con algunas malas de chaparro raquít ico y 
pobre de pastos. L inda , E , peñas del cordel de la 
Calera, labor de Marcos Cervero y t ierra yerma 
de Pedro Gal lego, N . paso de ganados entre este 
prédio y el monte, ó sea el corral de Dionisio E g i -
do, O . tierra yerma de varios particulares del re
hoyo y laina de Joaquín Hcrnande¿, y S. labores 
de Liu-io Gallego. Jerónimo Chamarro, Pedro G a 
l lego, corral de Gregorio Hernández y labores de 
V íc to r Hernández a finar con el paso de ganados 
que queda entre este terreno y el barranco de la 
Calera. Su cabida es la de 22 fanegas de marco 
Nac iona l , equivalentes á 14 hectáreas, 16 áreas, 
y 70 centiáreas. 

Esta finca fué anunciada en 1 . ' subasla el día 
7 de Dic iembre de 1 8 6 8 , por el tipo de 60 escu
dos, precio de su tasación, hecha por los peritos 
í ) . Iñ igo Plaza, por el E-lado, y D, Eduardo Galle 
go, práctico, y no habiendo tenido postor se saca 
por la cantidad de 5 1 escudos, igual á 5 | 0 reales 
a que asciende el 85 por 100 de la 1. 'subasta. 

PARTIDO DE AGREDA. 

Propios de Giria. 

Tercera subasta. 

Número 1 .434 del i nven ta r i o .—Un terreno 
baldío titulado las Lomas, si lo en término de ia 
vi l la de C i r i a , procedente de sus propios, al que 

no se conoce reñía en el inventar io. Se halla po 
blado de sabino, aliaga y tomi l lo , de 3.* ca l idad. 
L inda, E . , monte de los Quemados, O . y S. c o r 
del que sale de la Balsa en dirección al barranco 
de Cañada Mar t in y N . aguas vertientes á la u m 
bría de la Cantera, hasta la heredad de Juan T e 
jedor . Su cabida 110 fanegas de marco Nacional , 
equivalentes a 70 hectáreas, 83 áreas y 52cen l i á * 
reas. E l comprador de este terreno respetara 15 
fanegas de marco Nacional enclavadas dentro del 
predio, correspondientes a dominio part icular, las 
cuales no se han incluido en la medida n i tasación 
así como 13 corrales de cerrar ganado. 

Esla finca fué anunciada en 1.a y 2 . 'subasta 
en los días 8 de Jul io de 1867 y 7 de Diciembre 
de 1 8 6 8 , por los t iposde 7 6 6 y 6 5 1 escudos 10G 
milésimas y como no hubo postor se saca por la 
cantidad de 536 escudos 2 0 0 milésimas, igual a 
5 .362 rs. á queasciende el 7 0 p o r 100 de la 1."su
basta, fué tasado por los peritos D. Ciríaco Ney la , 
por la Hacienda, y D. Manuel García, práctico. 

Propios de Agreda y su t ierra. 

Cuarta subasta. 

Número 1.209 del i nven ta r i o—Un terreno de 
pasto denominado Quinto de peña Negr i l l a , sito 
en término de la vil la de Agreda, procedente de 
los propios de la misma y su t ierra, al que no se 
conoce renta en el inventario. Su terreno de 3 . ' c a 
l idad y bastante pedregoso. L m d a , al E. , Moga 
de Aragón , jur isdicción de Tarazona, O . , quinto 
de Yaldehier ro , N . , Egido de la hoya del Tajo y 
S . , quintos de Trasmoocayo y Valdehierro. Su 
cabida 190 fanegas de marco Nacional , equiva
lentes á 122 hectáreas, 35 áreas y 18 centiáreas. 

Esta finca fué anunciada eo 1 . * , 2 , ' y 3 . ' s u 
basta en los días 2 1 de Noviembre de 1 8 6 6 , 1 8 
de Febrero y 7 de Dic iembre de 1 8 6 8 , por los 
tipos de 3 5 1 . 310 y 2 6 7 escudos 650 milésimas 
y no habiendo tenido poslor, se saca por la c a n t i 
dad de 173 escudos 250 milésimas, igual á 1 7 3 2 
reales 50 céntimos á queasciende el 55 por 100 
de la 1 / subasta, fué tasado por los peri tos Don 
Ciríaco Ney la , por la Hacienda, y D . Ju l iánRuiz^ 
práctico. 

ADVERTENGIA. 

Las fincas números 800 y 799 del inventar io, 
sitasen los pueblos de Herrera y Tal veila anunc ia
das para el día 19 del ac tua l , se subastarán en 
concepto de menor cuantía en vez de mayor por 
que estaban anunciadas. 
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A D V E R T E N C I A S . 

i -4 No se admi t i rá postura que no cubra 
el t ipo de la subasta. 

Con la obligación de que el rematante ha de 
presentardostest igosqueleabonen, según lo prevé 
nido en la Ueal orden de 18 de Febrero de 1860 

2 . a E l precia en que fueren rematadas las 
fincas de Corporaciones Civi les, ya sean de m a 
yor ó de menor cuantía, lo pagará el mejor pos
tor , á quien se adjudicarán en diez plazos iguales 
de a 10 por 100 cada uno; el pr imero á l o s q u i n -
ce días siguientes al de not i f icárse la ad jud i ca 
c ión , y los restantes con el in térva lo de un año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto su 
valor, según se previene en la ley de 11 de J u 
l io de 1 8 5 6 . 

3 . Las fincas de mayor cuantía del Esta
do cont inuaran pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el art iculo 6.° de la 
ley de 1.° de Mayo de 1 8 5 5 , y con la bon i f i ca 
ción del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó mas plazos, p o 
diendo este hacer el pago del 50 por 100 en p a 
pel de la deuda públ ica consolidada ó d i fe r ida , 
conforme á lo dispuesto en el ar t icu lo 20 de la 
mencionada Ley. Las de menor cuant ía se p a 
garán en veinte plazos iguales ó lo que es lo mis
mo, durante diez y nueve años. A los comprado 
res que ant ic ipen uno ó mas plazos, no se J^s h a 
rá mas abono que el 3 por 100 anual ; en el c o n 
cepto que el pago ha de ejecularse al tenor de lo 
que se dispone en las Instrucciones de 3 1 de Ma 
yo y 30 de Junio de 1 8 5 5 . 

4 . * Según resulta délos antecedentes y de 
más datos que existen en la Admin is i rac ion de Ha
cienda públ ica de esta prov inc ia, las fincas deque 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna, 
pero si apareciese posteriormente se indemniza
rá al comprador en los términos que en la ya c i 
tada ley se determina. 

5 . Los compradores áe bienes compren
didos en las Leyes de desamortización, solo p o 
drán reclamar por los desperfectos que con pos
ter ior idad á la tasación sufran las fincas por fal la 
de sus cabidas señaladas, ó por cualquiera otra 
causa justa en el término improrogable de quince 
dias desde el de la posesión. La toma de posesión 
podrá ser gubernativa ó j u d i c i a l , según convenga 
a los compradores. El que verif icado el pago del 
pr imer plazo del importe del remate, dejase de 
lomarla en el término de un mes, se cons idera
rá como poseedor, para los efectos de este ar t ícu lo . 

6. a El Estado no anulará las ventas por f a l 
las ó perjuicios causados por los agentes de la A d 
min is t rac ión, é independientes de la voluntad de 

los compradores; pero quedarán á salvo las accio
nes civi les ó c r im ina les que procedan contra los 
culpables. 

7 . a Las reclamaciones que con arreglo al 
artículo 173 de la Instrucción de 3 1 de Mayo de 
1 8 5 5 , deben d i r ig i rse á la Admin is t rac ión antes 
de enlabiar en los Juzgados de pr imera instancia 
demanda contra las fincas enajenadas por el Es ta 
do, deberán incoarse en el preciso término de los 
seis meses inmediatamente posteriores á la a d j u 
dicación. Pasado este término, solóse admi t i rán en 
los Juzgados ordinar ios las acciones de propiedad 
ó de otros derechos reales sobre Jas fincas. Estas 
cuestiones se sustanciaran con los poseedores, c i 
tándose de ev iccion a la Adm in i s t r ac i ón . 

8. a Los derechos de espediente hasta la l o 
ma de posesión, serán de cuenta del rematante; 

9 . a En las fincas que contengan arbo lado, 
viene obligado el comprador á prestar la fianza 
prevenida por Ins t rucc ión . 

Lo que se anuncia a l público p a r a conocimien
to de los que quieran interesarse en la adquisición 
de las espresadas fincas. 

N O T A S . 

1 . Se considerarán como bienes de c o r 

poraciones c iv i les , los de Propios, Beneficencia 

é Instrucción púb l ica , cuyos productos no i n g r e 

sen en las cajas del Estado, y los demás bienes 

que bajo diferentes denominaciones corresponden 

á la prov inc ia y á los pueblos. 

2 . Son bienes del Estado los que l levan 

este nombre; los de Ins t rucc ión púb l i ca super ior , 

cuyos productos ingresen en las cajas del Estado; 

los del Secuestro del E x - I n f a n t e Don Carlos; los 

de las órdenes mil i íares de San Juan de Jerusaléns 

los de Cofradías, Obras pias, Santuarios y lodo , 

los pertenecientes, ó que se hallen d is f ru tándo los 

ind iv iduos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie

ra que sea su nombre , or igen ó cláusula de su f u n 

dación, á excepción de las Capellanías colativas 

de sangre. 

Soria 14 de Enero de 1 8 6 9 . — E l Comis io

nado pr inc ipa l de Ventas , Ramón Gi l Rubio, 

SORIA: Imp. de D. Francisco P. Rioja. 


